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Martes 19 de Febrero de 1952 No se publica lea domingos ni dlaa festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrssadoi 1,50 pesetas. 

4 d t r e r t e a C Í « S . ™ L L«i Moore* \lcaldei y Secretaria» aiaaic¡pal«3 «stán obligado» a disponer que »e fije un ejempla- 6e 
i* aám«r« de e».te OOLITIN OFICIAL en el siho de estambre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,* Lo» Secrétanos manicipale» cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
5 * Las inseicione» reglamentaria!! m «1 BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Í»Tec l»B . ; -SUbLRÍFUÜNhS.—a) Ayontamianto», 100 pesetas anuales por des ejemplares de cada numero, y 50 peset» 
• wahi por cada ejemplar .mas. Rwsmtgo d«l 25 po? 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) •junta» vecinales, juzgad os manici^mks y BfjamsmoS c dsp®ijd«Hciaá ofici»l8s, abonarán 50 peseta» anuales ó 30 pesetas ? 
a íélralesj con pago adelantado. 

c) Restante» suscripciones, 50 paletas 'dna&les, 35 pesetas nmeitralef 6 20 %rini«»tralei, con'pago adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—*) j u x ^ i o i m aaidpalas. ana peseta línea. 
W T «a demás. 1,̂ 0 «•«•*•*• línoa.. ' ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 ppr 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Minísleño de la Boteraacion 
DECRETO de 8 de Febrero de 1952 

por el que se dan normas para la 
celebración de elecciones prouin 
dales. 
Celebrólas las elecciones muaiei-

paies para la reoovaciói i trienal de 
los AyuBtamientos, es llegado el mo
mento de dar csampümiento a lo dis
puesto en el párraf# cuarto del arti
culo doscientos veintinueve de la 
Ley de Régimen Local, de dieciséis 
de Diciembre de m i l novecientos cin 
cuenta, procediéndose a celebrar las 
oportunas elecciones provinciales 
para la renovac ión de la mitad de 
los Diputados provinciales y de l@s 
Consejaros de los Cabildos Insulares 
y Mancomunidades Interinsulares 
elegidos conforme al Decreto de este 
MiQisterio de cuatr© de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve, e 
jaterin se publica el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Ju r íd i co de las Corporacio
nes ideales, es conveniente dictar las 
normas que regulen la ce lebración 
de estas elecciones, de acuerdo con 
Jos preceptos contenidos en la vigen
te Ley de Régimen Local. 

.Ea su vir tud, a propuesta del Mi 
nistro de la Gobernac ión y previa 
«elibera i ó n del Conseio de M i 
nistros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Las eleceioaes 

<|ne se celebren para la renovac ión 
Ja mitad de los Diputados provio-

¡H^'es y de los Consejeros de los Ca
bildos Insulares y Mancomunidades, 

elegidos conforme al Decreto da 
cuatro de Febrero de m i l novecien 
tos cuarenta y nueve, t e n d r á n lugar, 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
disposición transitoria .tercera y ar
t ículos doscientos veintiséis al dos
cientos treinta y seis de la Ley de 
Régimen Local de dieciséis de D i 
ciembre d e m i 1 novecientos c in 
cuenta. • / 

A d í e n l o segundo. L i r enovac ión 
que se l levará a efecto, por vi r tud de 
estas normas, afectará en idént ica 
proporc ión a los Diputados repre 
sentantes de los Ayuntaraietos y a los 
qué ostenten la representación de las 
Corporaciones y da las Entidades 
económicas , culturales y profesiona 
les radicantes en la provincia. 

Art ículo tercero. Las vacantes de 
Diputados o Consejeros de los Cabii 
¡oi Insulares y Mancomunidades 

que existan dentro de cada mitad 
del correspondiente grupo en la fe 
cha d : l Decreto de convócalo, ia, sa 
imputar íy i a la mitad renovable. 

Art ículo cuarto. E l domingo an 
terior al fijado en el Decreto de con 
vocatoria para la ce lebrac ión dé las 
elecciones provinciales, los Ayunta 
raientos que integren ios partidos 
judiciales cuyos representantes en la 
Corporación provincial deban cesar 
o en los que se hayan producido va
cantes, ce lebrarán sesión ext-raordi 
naria a las diez da ía m a ñ a n a para 
designar, entre los miembros de la 
Corporac ión que se hallaren en el 
legal ejercicio del cargo, el Compro 
«nisano o Compromisarios que ha 
yan de participar en la elección del 
Diputado o Diputados provinciales 

correspondientes al partido j u d i c i a l 
a que el Municipio pertenezca. 

Los Ayuntamientos n o m b r a r á n u n ' 
solo Comprornisá-wp, excepto en los 
casos siguientes: 
Primero. Cuando se tratare de Mu

nicipio con poblac ión superior a cien 
m i l habitantes de derecho, sea cual
quiera el n ú m e r o de Juzgados de 1.a 
Instancia e Ins t rucción^ demarcados 
en su t é rmino . E l Ayuntamiento res
pectivo n o m b r a r á nueve Compro
misarios, -"^ 

Segundo. Cuando el Munic ip io v 
tuviere Censo inferior a cien m i l 
habitantes, pero constituya por sí 
solo partido jud ic ia l , n o m b r a r á su 
Ayuntamiento seis Compromisarias. 

Tercero. Cuando los Municjpitos 
que comprenda el partido jud ic ia l 
sean menos de seis, el Ayuntamien
to cabeza de partido n o m b r a r á laj?*^ 
compromisarios precisos hasta com-* 
pfetar, con los de los restantes Ayun
tamientos, dicho n ú m e r o , 

-La elección de Compromisarios se 
ha rá secretamente y p®r papeletas, 
siendo proclamados los Alcaldes o 
Concejales que obtuvieren mayor 
numero de votos, y dec id iéndose el 
empate, en su caso a favor del de 
más edad. 

Art ículo quinto. En el caso espe
cial de los Cabildos Insulares del 
Archipié lago Canario, la elección 
del primer grupo de representac ión 
municipal se verificará por la totali
dad de los Compromisarios repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
las respectivas Islas, can ap l icac ión 
del apartado primero del ar t ículo 
doscientos veintiocho de la Ley de 
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Régimen Local cuando proceda, 
para llegar al n ú m e r o de los Conse
jeros que determina el apartado 
quinto del mismo ar t ículo , cen obje 
to de cubrir las v'acantes existeates. 
en el momento de la convocatoria o 
el n ú m e r o legal de las que procedan 
p é r la preseate r e n o r a c i ó n . 

Ar t icu lo sexto. Con arreglo al pá 
rrafo cuarto del articulo doscientos 
ve i e t í ocho de ,1a vigente Ley de Ré 
gimen Local, laJDiputación Foral de 
Navarra se integnará por el númer® 
de Diputados que se indican de ex 
elusiva represen tac ión municipal , 
cuyas vacantes se d e t e r m i n a r á n con 
forme a lo dispuesto en las disposi
ciones transitorias del presente. De
creto. -

Ar t ícu lo sép t imo. Efectuada la 
p r o c l a m a c i ó n de Compromisarios se 
proveerá a éstos de credenciales jus 
tificatiyas de su aombramiento y se 
d a r á cuenta de la e leccióa al Gober
nador c iv i l de la provincia en el tér
mino improrrogable de cuarenta y 
ocho horas. 

Dentro del mismo plaza los Alcal
des e levarán t a m b i é n al Gobernader 
c iv i l cert if icación triplicada expresi
va de los miembros que, de hecho, 
constituyan la Corporac ión munic i 
pal en la fecha de pub l i cac ión del 
Decreto de convocatoria, con indica
ción de los cargos, nombres y apelli
dos y fechas de nacimiento y toma 
de poses ión de cada uno de ellos. 

Ar t ículo octavo. De conformidad 
con el párrafo segundo del a r t ícu lo 
doscientos treinta y dos de la Ley de 
Régimen Local, t e n d r á n derecho a 
designar Compromisarios para la 
elección del segundo grupo de dipu
tados provinciales: 

a) - Las Universidades. 
b) Las Reales Academias integra

das en el Instituto de E s p a ñ a y las 
provinciales que hayan sido estable 
cidas ea v i r tud de disposiciones le
gales. 

c) El Consejo Ejecutivo del Supe
r ior de Investigaciones Cient iñcas . 

d) Las Reales Sociedades Econó
micas de Amigos del Pa ís . 

• e) Los Institutos Nacionales de 
E n s e ñ a n z a Media. 

f) Los Institutos de E n s e ñ a n z a 
Laboral . 

g) Las Escuelas de Comercio, 
h) Las Escuelas Normales del 

Magisterio Primario. 
i) Las Escuelas Industriales. 
j ) Las Escuelas die Artes^y Oficios 

Artíst icos, 
k ) E l Instituto de Ingenieros Ci

viles, 
I), Los Colegios Profesionales de 

Abogados, Notarios, Registradores, 
Procuradores, Mérficos, F a r m a c é ú t i -
cos, Veterinarios, Arquitectos, Licen 
ciados en Ciencias y en Letras, Agen
tes de Cambio y Bolsa y Corredores 
de Comercio, y otros símil res. 

m) Las C á m a r a s oficiales de la 
propiedad Urbana. 

n) Las C á m a r a s Oficiales Sindi
cales Agrarias.-

ñ) Las C á m a r a s Ofioiajes de Co-
nercio, Industria y Navegac ióa . 

o) L'^s Comunidades de Regantes. 
p) Cuá lesqu ie ra oíros organismos 

establecidos con carácter oficial y 
que representen al Esta lo en una 
actividad determinada, excluidos los 
sindicales que desigoaa el corres 
pondiente tercio 4e ios Ayuntamien
tos representados por el p: imer gru
po de Diputados. • 

Las Entidades a que refiere el 
presente a r t í c u l o debe rán figurar 
previamente inscritas a la fecha de 
publ icac ión del D íc re to de convoca 
toria ea el Registro especial abierto 
en los Gobiernos Civiles o tener tra
mitada su in sc r ipc ión de oficio o a 
instancia de parte dentro de los diez 
días siguientes a aquella fecha, 

Los Gobernadores civiles, dentro 
de los cinco d ías siguientes al de ex 
p i rac ión del plazo antes indicado, y 
a los efectos del a r t ícu lo doscientos 
trreinta y dos de la Ley de Régimen 
l o c a l , h a r á n insertar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia los nombres 
y domicil ios de las Corporaciones y 
Entidades a las que se reconocen el 
derecho de sufragio, sin perjuicio de 
comunicarlo t a m b i é n directamente 
y mediante oficio a las personas ju
r íd icas interesadas. 

Art ículo aoveno. E l domingo an
terior al s e ñ a l a d o para las elecciones 
provinciales se r e u n i r á n en su domi
cil io las Junlas directivas"© los órga 
nos rectores de las Corporaciones y 
Entidades incluidas en el a r t ícu lo 
anterior, para designar entre sus 
miembros un Compromisario que 
concurra a la e lecc ión del grupo de 
Diputados p ró ivnc ia les de carác ter 
corporativo. 

E n dicha r e u n i ó n las Juntas direc
tivas o rectoras a c o r d a r á n proponer 
al Gobernador c i v i l los nombres de 
los socios o afiliados que juzguen 
m á s actos para el ejercicio del cargo 
de Diputado provincia l , en n ú m e r o 
igual al de vacantes que hayan de 
cubrirse. 

Las Corporaciones ó Entidades có 
m u n i c a r á n al Gobernador c iv i l en 
las capitales de provincia o al Alcal
de en las d e m á s localidades la hora 
en que hayan de celebrar la^reunión 
a fin de que dichas autoridades, si 
lo estiman oportuno, puedan desig
nar un representante que asista al 
acto. 

De la sesión se ex tenderá acta ex 
presiva de todas.las incidencias y se 
facil i tará la correspondiente creden
cial de nombramiento al Vocal de la 
Junta directiva designado Compro
misario, r emi t i éndose a d e m á s al Go 
bernador Civ i l , en el t é r m i n o impro
rrogable de cuarenta y ocho h ras, 
la c o m u n i c a c i ó n de este nombra
miento y la propuesta de candida 
tos que haya sido aprobada. 

Ar t iculo d é c i m o . E l Gobernador 

Civi l , una vez recibidos ios doCl, 
meatos a que se refifreo los artjc, 
los sép t imo y noveno, y luego de s 
lecciunar a su pru iea le a-'bttri.^Js" 
tre los candidatos propuestos por L ' 
Corporaciones y Entidades ios qn8 
juzgen m á s idóneos , cu r sa rá at pree 
sidente de la Junta Ptovincial 
Censo, en ejemplar duplicado y Cot: 
la necesaria an te l ac ión para qüx 
obren en su poder dos días antes dej 
s eña l ado para las elecciones, las re-
laciones siguientes: 

A) De los compromisarios qUe 
buyan designado los Ayuntamientos 
Ue la provincia, agrupados por par. 
tidos judiciales. 

B) De los Alcaldes y Conc jales 
integrantes de las Corporaciones 
municipales respectivas en la fecha 
de la pub l i cac ión d d Decreto (ie 
convocatoria, coa idén t ica agr 
pac ión . 

C) De los compromisarios desi 
nados por las Corporaciones y Ent 
dades e c o n ó m i c a s , culturales y pr 
fesionales radicantes en la proví 
c i a ; y . 

D) De los candidatos selección 
dos entre miembros de las Corpo 
ciones y Entidades que integran la 
propuesta del Gobernador c i v i l , 
comprensiva de un n ú m e r o de ellos, 
triple, por lo menos, del de vacantes 
que hayan de ser cubiertas. 

Ar t ícu lo u n d é c i m o . E l domingo 
seña lado para la e lecc ión se reuni
r á n en el edificio de la Diputación 
Provinciacia l o Cabildo Insular, a 
las diez de la m a ñ a n a , y sin necesi
dad de c i tac ión previa, todos los 
compromisarios designados por los 
Ayuntamientos y por las Corporacio 
nes y Entidades, 

La Junta provincia l del Censo, 
con asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario, por lo menos, 
se cons t i tu i r á a la misma hora en el 
sa lón de actos de la Diputación o 
Cabildo Insular, en funciones de 
Mesa electoral, y previos la recep' 
c ión y examen de las credenciales 
que presenten los compromisarios, 
a d m i t i r á al ejercicio del, cargo a los 
que tengan la d o c u m e n t a c i ó n en re' 
gia y des ignará dos escrutadores qa 
la auxil ien, debiendo recaer tale 
nombramientos en el Compromiso 
rio de m á s edad entre los represen
tantes de los Ayuntamientos y en el 
m á s joven de los que ostenten la re' 
p resen tac ión corporativa. 

Ar t ícu lo d u o d é c i m o . 
Primera.—Las votaciones tendrán 

lugar en un solo acto y sucesivame11' 
te, dando comienzo por la relativa * 
Diputados de r ep re sen tac ión muñí' 
cipai y finalizando por la correspoD 
diente a Diputados corporativos, 
cétera . 

Segunda.--Los Copromisarios e 
t i rán ei sufragio secretamente y P̂ J. 
medio de papekta y p o d r á n vo^ 
tantos nombres de candidatos i^01 
dos en las listas B) y D) del articulé 
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según ia clase de Dipulado a 
uva elección concurran, como pues-

íos esléo asignados al partido j ad i 
ial o conjunto de Corporaciones o 

F. jüdades correspaniientes. Sarán 
nulos los votos emitidos en favor de 
quienes no figuren en la lista respec 

^Tercera, Las papeletas serán de 
idéntica f®rma y t a m a ñ o , intranspa
rentes, color blancg, y l levarán en ca 
jjeza la indicación de ia clase de Di 
potados proviaciales a que S2 con
traigan y, en su caso, la del partido 
judicial a que se refieren. 

Cuarta. A l finalizar la votación 
que afecte a cada partido jud ic i a l se 
llevará a cabo el escrutinio corres 
pendiente al mismo, y el Presidente 
proc lamará el resultado, conserván
dose después las papeletas escruta 
das en poder del Secretario, de modo 
^ue no puedan ocultarse a la vista 
del públ ico n i me/ciarse con las que 
se emitan en posteriores votaciones. 
Terminada la elección del primer 
grupo, se procederá a la elección del 

tral del Censo Electoral y al Gober 
nador c iv i l de la proviocka y al Pre
sidente de la Diputac ión o Cabildo 
respectivo. Asimismo se exped i rán y 
en t regarán certificaciones referidas 
sólo al particular o particulares a 
que les afecte, a los Compromisarios 
y candidatos que lo solicitasen. 

Art ículo décimotercero , —Ea ma
teria de recursos contra la validez de 
las elecciones y la aptitud legal de 
de los elegidos, serán de. ap l icac ión 
los ar t ículos trescieatos setenta y 
cinco y concordantes de la Ley d« 
Régimen Local. 

Art ículo decimocuarto.—Las D i 
putaciones Provinciales y los Cabil
dos Insulares ce lebrarán sesión ple-
aaria de carácter extraordinario para 
su const i tución el primer día háb i l 
del mes siguiente al en que tuviere 
lugar la elección. Dicha sesión ssrá 
convocada por el Presidente ea ejer
cicio, Ea esta sesión se da rá c u m p l í 
miento a lo determinado en el a r t ícu 
lo doscientos treinta y seis de la Ley 
de Régimen Local, 

segundo grupo, finalizada la cual sel Art iculo decimoquinto—Los Ca 
hará el escrutinio general, repi t ién- . bildos Insulares, en la misma sesión 
dose ál efecto las operaciones de re- ' de e t n s t i t u c i é n , p rocederán a elegir, 
cuento de votos a fin de ratificar o p»r votación secreta, a los Conseje 
rectificar los resultados p r o v i s i o n a l e s r » s que hayan de representar a la 
anunciados, | Corporac ión en la Mancomunidad 

Quinta-, Establecidos definitiva-'' para cubrir las vacantes en ésta, 
mente los resultados a los que no i E l n ú m e r o de Consejeros de cada 
afectase rec lamac ión ni protesta al- Mancomunidad, en el Cual n® se 
gana, o desechadas en el acto, me
diante resolución fundada de la 
Mesa, las que se hubiesen formula 
do, se p r o c l a m a r á n Diputados pro 
vinciales o Consejeros insulares elec
tos a los candidatos que hubieren 
obtenido mayor ía de sufragios, den
tro de la clase y grupo respectivos. 

Sexta. Si habiera empate, sera 
plocamado Diputado provincial o 
Consfjero el candidato de mayor 
edad. 

Sépt ima, De la sesión electoral 
se extendera la oportuna acta, en la 
que se reflejarán fielmente las inc i 
dencias y resultados, cons ignándose 
necesariamente el n ú m e r o de Com 
promisarios de cada uno de los gru
pos representativos, y, dentro del 
municipal, el de los de cada utío de 
los partidos judiciales que han*parti-
cipado ea la elección; el n ú m e r o de 
votos obtenidos por cada candidato; 
los votos nulos y los emi t ido | en 
blanco; las protestas o reclamacio
nes que, en su caso, se hubieran jfor-
niulado y los nombres de los calndi 
datos proclamados Diputados pro 
vinciales. 

Octava Seguidamente se fijará 
eo el tablón de anuncios de la Di 
putación o del Cabildo Insular, para 
Publico conocimiento, certificación 
en extracto del resultado electoral, 
con el n ú m e r o de votos obtenidos 
por cada candidato, y se r emi t i r án 
en el mismo día certificaciones aná 
iogas al Ministerio de la Goberna
r o n , al Presidente de la Junta Cen-

computa al Presidente, será el que 
determina el ar t ículo ciento noventa 
y u ñ é del Estatuto Provincial de m i l 
novecientos veinticinco, modificado 
por Decreto de ocho de Mayo de m i l 

; novecientos veintiocho, 
j Las Mancomunidades In terinsulares 
! serán renovadas par mitad, ap l i cán
dose lo dispuesto en el a r t ícu lo die
ciséis y disposición final primera del 
presente Decreto. 

Art ículo décimosexto.—Las Man
comunidades Interinsulares de Las 
Palmas de Gran «Canaria y Santa 
Cruz de Tenerife q u e d a r á n consti
tuidas a los ocho días siguientes del 
en que tenga lugar la de los Cabil
dos, ce lebrándose al electo sesión 
extraordinaria convocada por los 
Presidentes de los Cabildos Insulares 
de las respectivas provincias a la 
que asis t i rán los Consejeros de los 
Cabildos provistos de la credencial 
que les acredite como tales. 

A r t í c u l o déc imosépt imo.—Las 
cuestiones que se produzcan sobre 
incompatibilidades, excusas o inca
pacidades de los mienbros de las 
Corporaciones locales, así como las 
suscitadas por aquél las que tengan 
como origen la pérd ida de la coadi
ción de Diputado o de Cosejero, se
r án resueltas por los Gobernadores 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Se c o n s i d e r a r á n vacantes 

imputables a la elección, a los efectos 
de este Decreto: 

j a) Las producidas por los Dipu-
| tados • Consejeros que hubieran per
dido su condic ión por cualquiera de 
las siguientes causas: 

Primera. Cambio de nacionali
dad, o traslado de residencia fuera 
dé la provincia o isla. 

Segunda. Falta de asistencia, sin 
causa justificada, a seis sesiones con
secutivas o a diez no consecutivas, 
en el t é rmino de doce meses, acredi
tadas con certif icación extendida por 
el Secretario, en re lac ión con el L i 
bro de Actas. 

Tercera. Nombramiento por la 
Corporac ión de empleado con suel
do o cualquiera otra, r e m u n e r a c i ó n 
a favor de ua pariente dentro de 
cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad del Diputad© o 
Consejero, salvo que se hubiere ob
tenido en v i r tud de oposic ión. 

Cuarta. Estar incürso en alguna 
cuasa de.incapacidad o incompat i 
b i l idad de las previstas en el a r t í cu lo 
setenta y nueve de la Ley. 

b) Las producidas por los D ipu 
tados que, representando a las Cor
poraciones Locales, hubieran perdi
do la cond ic ión de Concejal ea la re
novac ión de Concejales verificada 
con arreglo al Decreto de nueve de 
octubre de m i l novecientos cincuen
ta y uno. Cuando a lgún Diputado 
provincial o Consejero se encontrase 
en este caso y hubiese sido elegido 
Concejal en dicha r enovac ién , cesa
rá, no obstante; en el cargo de D ipu 
tado provincial o Consejero, sin per
juicio de que pueda ser nuevamente 
elegido para el mismo. 

Los Alcaldes que no reuniendo la 
cond ic ión de Concejales ostentaren 
el cargo de Diputado por cualquier 
partido jad ic ia l c o n t i n u a r á n con la 
misma rep resen tac ión a no ser que, 
según las normas de este Decreto, de • 
hieran cesar como Diputados por 
pertenecer a la mitad renovable, en 
cuyo supuesto c o n t i n u a r á n en el 
ejercicio del cargo hasta la constitu
c ión de la nueva Corporac ión , 

c) Las producidas por los Dipu
tados que, representando al grupo 
corporativo^ hubieran perdido la 
condic ión de miembro activo de las^ 
Corporaciones o Entidades incluidas 
en el censo correspondiente. 

Segunda. A los electos del a r t í cu" 
lo segundo de este Decreto, una vez 
computadas las vacantes, y si ésta8 
no cubrieran la mitad renovable de 
cada uno de los grupos, el p roced í ' 
mientio de renovac ión de los Dipu^ 
tados provinciales y de los Conseje-

civiles, y contra su resolución podrá ros de Cabildos Insulares consis t i rá 
recurrirse en alzada ante el Ministe- en aplicar alternativamente y dentro 
rio de la Gobernación, de acuerdo [ de cada grupo a los Diputados o Cóñ-
coa lo dispuesto en el a r t ícu lo tres-1 sejeros el criterio de mayor o menor 
cientos ocnenta y dos de la Ley de! edad hasta completar el n ú m e r o de 
Régimen Local vigente, . i los que cesan, 



Guando el n ú m e r o de Diputados 
de cada grupo no sea divisible por 
dos, se esl iniará el puesto restan
te como no renovable. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. En todo lo ao previsto 

en este Decreto, regirán como suple
torias las disposiciones de la Ley 
Electoral da ocho de agosto de m i l 
novecientos siete, en cuanto conten
gan referencias a las elecciones de 
Diputados provinciales y no resul 
ten modificadas por la Ley de Régi
men Local vigente., 

Segunda. E l presente Decreto en 
t ra rá en vigor el mismo día de su pu
bl icación en el Boletín Oficial del Es
tado, au tor izándose al Ministro de la 
Gobernac ión para dictar las disposi
ciones complementarias que ex ja su 
in te rpre tac ión y cumplimiento. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid t i ocho de 
de febrero de m i l novecientos c in
cuenta y dos. 

FRANCISGO FRANGO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

sletoííÉi 
lela onmici 

M i 
f Lsfe 

AdnilnistrattAa de PropieMs 
I MrMíD Teffllorlal 

• 

Presentación de declaraciones de los 
valores en venta y renta de las fincas 
urbanas de esta provincia, ocupadas o 
explotadas por sus propietarios, excep
to lo Capital, y de las de toda lar pro
vincia, sin excepción, arrendadas en su 

' totalidad o en parte, sustraídas total o 
parcialmente a la tributación por con 

tribución urbana. 

E l Boletín Oficial del Estado núme
ro 42 de 11 de los corrientes, publi
ca la siguiente Orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 6 del mismo. 

I!mo, Sr.: El Decreto de 21 de Mayo 
de 1948, obligó a los propietarios de 
fincas urbanas ocupadas o explota--
das por sus propios dueños a pre 
sentar declarac ión de los valores en 
venta y renta de aquél las a los efec
tos de la con t r ibuc ión terri torial , si 
bien l imi tándose de momento la ci 
tada disposición a exigir dicho re 
quisito respecto de los inmuebles si 
tuados en capitales de provincia y 
poblaciones de más de 20.000 habi
tantes, por I j que resulta necesario 
para la debida equidad tributaria 
extender ahora las obligaciones que 
impone el referido Decreto a las lo
calidades cuya poblac ión no exceda 
de 20 000 habitantes, para 16 cual ya 

aquella disposician dejó onsignada 
la ©por tun^au to r i zac ión , 

A l propio tiempo conviene reiterar 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 21 de Mayo de 1943, 
que regula la dec la rac ión de las va
riaciones de orden e c o u ó m ' c o origi
nadas por la elevación de alquileres 
y de las orden físico que den lugar a • 
aumento de la capacidad de renta. ^ 

En su v i r tud este Minislerio se ha * 
servido disponer: 

1. ° Los propietarios de ñ a c a s ur
banas no arrendadas, cualquiera que 
sea el uso a que se destinen situadas 
en localidades que no sean capitales 
de provincia v cuya poblac ión no 
exceda de 20 000 habitante^ sfgún el 
Genso de 1940, quedan oh ígados a 
presentar uaa dec la rac ión a la H i 
cienda Púb l i ca en la que consten los 
verdaderos valores en venta y renta 
de las referidas fincas. 

Se exceptúa de esta obl igac ión los 
edificios que por su destino se en
cuentran disfiutando d e ' e x e n c i ó n 
absoluta y permanente de contr ibu 
ción terri torial , así como las casas 
calificadas de «baratas» o «económi
cas» si en la actualidad se encuen
tran dentro del plazo de exención 
temporal que íes haya sido concedi
da, siempre que no hayan perdido 
por cualquier causa el benefici© t r i 
butario. 

2. ° Los propietarios de fincas ur
banas arrendadas en su totalidad o 
en parte, sus t ra ídas totalmente a la 
t r ibu tac ión por con t r ibuc ión urbana 
o cuyo l íqu ido imponible figurado 
en eí p a d r ó n sea inferior en propor
ción mayor al 5 por 100 al que co
rresponda con arreglo a la reata que 
el inmueble produce o es suscepti* 
ble de producir, p resen ta rán una de
c la rac ión a la Hacienda P ú b l i c a en 
la que consten- los verdaderos valo
res en venta y renta de las referidas 
fincas. 

La re lac ión de rentas se h a r á cuar
to por cuarto y local por local; se 
c o m p u t a r á n por su renta .corriente 
los locales desalquilados y se coiasig 
na rá la suma de dichos productos, el 
importe de las deducciones regla
mentarias por servicios, suministros, 
huecos y reparos y el l íquido i; i ipo 
nible resultante. En el caso de que 
parte de la finca estuviere habitada 
por el propietario se es t imará como 
renta de dicha parte una cantidad 
igual al alquiler satisfecho por el 
arrendatario de parte semejante. 
T a m b i é n se h a r á constar la fecha 
desde la cual vienen perc ib iéndose 
las rentas declaradas. 

3. ° Las declaraciones correspon
dientes a las fincas a que se refieren 
los dos n ú m e r o s precedentes serán 
presentadas por duplicado e n las 
Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda «londe existan estos orga
nismos. En las restantes localidades 
la dec larac ión será presentada en la 
Secretaría del Ayuntamiento, Un 
ejemplar de la dec la rac ión se entre-

cante gará al interesado como justiflCatlt 
Serán suscritas por el propietariÁ 

o persona que legalmente le repre 
senté. Guando se trate de fincas Dro 
piedad de personas jurídica», ias 
suscr ib i rá q u b n ostente su reprc. 
sen tac ión legal. La dec larac ión rela 
tiva a fincas ocupadas por su pro 
pietario a que se refiere el número 
primero precedente se ajustará al 
modelo que a c o m p a ñ a a la presente 
Orden. La correspondiente a flacas 
arrendadas se fo rmula rá en el tno. 
délo reglamentario corriente. 

4* Plazo de presentación,— 
plazo para presentar las iadicadas 
declaraciones comienza a partir de 
la (¡ublicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado y termina 
el día 15 de Marzo del corriente añe 

Antes del día 31 de dicho mes los 
Ayuntamientos r emi t i r án a las DeU 
gaciohes p Subdelegaciones de " 
ciendá^ last declaraciones presenta
das debidamente ordenadas por ca 
lies y n ú m e r o s . 

5. ° Valor en venta. —Gon-arreg' 
a 1© dispuesto en el a r t ícu lo segunde 
del Decreto de 21 de Mayo de 1948 
ar t ícu lo tercero de la Orden de 
misma fecha, se cons ignará come 
valor en venta de cada fiíica urbana 
la suma de dinero por la que se ha 
l iar ía actualmente comprador para 
ella. E l propietario, para íundamen-
tar este dato podrá acompañar , si 
lo estima * oportuno, certificaciones 
técnicas , planos y cuantos documen
tos crea convenientes, si bien la pre
sen tac ión de éstos no ex imi rá de la 
c o m p r o b a c i ó n que en su día ha de 
practicarse. 

Para estimar el valor en venta se 
t e n d r á en cuenta cuantos elementos 
y circunstancias deban considerarse 
influyentes en la va lorac ión . 

E n el valor en venta de los edifl 
cios industriales no se comprenderá 
el valor de los aparatos, máquinas 
artefactos instalados. Por el contra
rio, en el valor de un teatro, cinema 
tógrafo, circo y d e m á s edificios de 
aná logo destino, se inc lu i rá sierapr"-
el valor del mobi l iar io , decorado " 
instataciones necesarias para la ex
plotac ión del edificio como tal teatre 
c inematógrafo , circo, etc. 

6. ° Valor en renta .—En las fincas 
arrendadas total o parcialmente 
que se refiere el n ú m e r o segundo de 
la presente Orden, el propietario 
cons igna rá el valor en renta en 1̂  
forma expuesta en dicho número. 

En las fincas no arrendadas, coi 
s ignará como renta anual la can 
dad por la cual estaría dispuesto ^ 
cederla en arrendamiento, es " ^ j g 
aquella que considerara susceptio 

. de percibirse si se alquilara, t^n! s 
Ido en cuenta los alquileres dH,íin ^ 
aná logas de la misma zona. Cuan ^ 
no se pueda lijar el valor en renta 
la forma i n d í c a l a , sea P 0 1 ^ 6 . ^ 
h iya otras fincas de análog is co|' 
clones en las mismas zonas o gr V 

en 
no 

i-



de población en n ú m e r o bastante, 
a porque, aun existiendo dicha 

analogía, no predomine en la res
pectiva zona o grupa de poblac ión la 
tenencia en arrendamiento, se com 
nutará dicha renta en el 4 por 100 
jjel valor en venta, salvo cuando por 
circuostancias especiales del inmue
ble pudiera obtenerse en caso de 
arrendamiento una renta superior. 

Esta forma de es t imación se apli
cará en particuiar a las construccio
nes siguientes: p'azas de toros, tea
tros, c inematógrafos, circos, cons
trucciones induslriales especiales, 
Bolsas, loiíjas, mercados y a lbónd i 
gas, almacenes, tinglados y «docks» 
paneras, bodegas, frigoríficos, bal
nearios, cl ínicas, sanatorios y riiani 
comios, establecimientos de ense
ñanza, casinos, h ipó 1 romos, veló
dromos, estadios, caballerizas, co
cheras, muelles, ele. 

Cuando se Irate de edificios aisla
dos, casas de recreo y d e m á s cons
trucciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro Kms. del cajsco 
de la población o de la zona de en
sanche, el valor en renta será en todo 
caso el 4 por 100 del valor ex venta. 

T ra t ándose de edificios que por su 
contenido o carác te r h is tór ico tradi
cional, art íst ico o representativo sólo 
füesen susceptibles de arrendamiento 
alterando su destino o la forma de 
su ut i l ización, se en tenderá como 
valor en renta o producto íntegro la 
cantidad estimada en dinero que 
pueda consideiarse como precio del 
disfrute en posesión del inmueble en 
su actual estado. 

El valor en renta de los solares se 
esl imará en el 4 por 100 de su valor 
en venta, salvo que se traía de sola
res con productos superiores a ese 
límite, en cuyo caso el valor en renta 
será la cantidad que produzcan. En 
n ingún caso el valor en renta asigna 
do a un solar por los medios expues 
tos podrá ser interior al l íqu ido i m 
ponible que le| co r responder ía como 
tierra de labor de la mejor clase del 
té rmino municipal , 

7, ° Sanciones. —La taita de pre 
sentación de las declaraciones objeto 
de esta Orden dentro del plazo mar
cado, será sancionada con una mul 
ta equivalente al 25 por 100 de la 
suma da con t r i buc ión que hubiera 
dejado de satisfacer correspondiente 
a la diferencia entre el l íqu ido impo
nible con que viniere figurando la 
nnca el que se fije por la Hacienda. 

8. ° Efecto de las declaraciones.— 
Guando se trate de alteraciones de 
ordén físico o de variaciones de or 
den econéjmico sus t ra ídas a la t r ibu 
tación, es decir, de aumento de la ca
pacidad productora de la finca o de 
aumento efectivo de renta, las decla
raciones su r t i r án efecto y se retro 
t raerán a la fecha en ^ue tales alte
raciones o variaciones tuvieron l u 

gar, según lo manifieste el propieta
rio en su dec larac ión , sin perjuicio 
d é l a s investigaciones y comproba- | 
clones que se lleven a cabo posterior
mente para contastar su veracidad. 

T r a t á n d o s e de las fincas a que se 
refiere el n ú m e r o primero de esta 
Orden, siempre que los aumentos 
declarados no obedezcan a variacio
nes de orden físico y sí sólo a la 
aprec iac ión de mayor valor como 
consecuencia de la evolución econó
mica de la^propiedad, la dec la rac ión 
sur t i rá efectos a partir del 1 de A b r i l 
del corriente a ñ o . 

Todas las declaraciones presenta
das se l i q u i d a r á » provisionalmente 
hasta tanto se lleve a electo la com
probac ión por los Organismos de la 
Hacienda; 

E n las investigaciones y compro
baciones que se efectúe por las Ins
pecciones de Hacienda y el Servicio 
de Valoración Urbana, ei l íqu ido im
ponible que se fije t aa ío a las fine, s 
cuyos propietarios no hubieren pre
sentado dec la rac ión , cuanto a las 
que lo hubieren sido con valores i n 
feriores a ios que en definitiva se 

| asignen, su r t i r án efectos desde 1 de 
j A b r i l de 1952 ea cnanto se trate de 
s fincas comprendidos en el Húmero 
j primero, ea que ios aumentos obe-
| dezsa exciusivainente a apreciacio 
I nes de valor. En los d e m á s casos los 
efectos de las liquidaciones se retro
t rae rán a la fecha en que se com 

| prueba tuvo lugar ¡a var iac ión de 
| orden físico o económico ©rigen dei 
I aumento. ^ 

j y,0 La Dirección General de Pro 
! piedades y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l 
| d ic ta rá las instrucciones precisas 
' para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden, 

| Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos. 

| Dios guarde a V. I muchos años , 
j Madrid, 6 de Febrero de 1952. 

GOMEZ DE L L A N O 

l i m o . Sr. Director general dePiO-
piedades "y Cont r ibuc ión Terri to
r ia l . 

Esta Admin i s t rac ión estima opor
tuno llamar la a tenc ión de los pro
pietarios interesados, respecto a la 
t e rminac ión del plazo de presenta
ción de dt íclaracionen - 1 5 de Marzo 
próx imo —que señala el n ú ñ e r o 
4,° de dicha Orden, en evi tación de 

las sanciones que preceptúa el n ú 
mero 7.°, , • 

A l propio tiempo pone en su co-
aocimieoto que dichas declaracio-
neá*serán presentadas en esta Dele
gación de Hacienda (Admin i s t r ac ión 
de Propiedades y Cont r ibuc ión Te
rr i tor ia l ) , los de la Capital, y en los 
Ayuntamientos los de los pueblos, 
sin que por la t r ami tac ión de las 
mismas se perciba cantidad alguna. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la norma 1," de la citada Orden 
Ministerial , ú n i c a m e n t e se excep
t ú a n de la ob igación de presentar 
dec la rac ión , los propietarios de fin
cas que se encuentren disfrutando 
le exención absoluta y permanente 
por t®s motivos que se indican y, 
por tanto tienen la obligación de pre
sentarla los propietarios de fincas que 
en la actualidad están exentas de t r i 
butación por no exceder su líquido 
imponible de 25 pesetas. 

L ¡s declaraciones serán reictegra-
las Con t imbre móvil de 0,25 pese-
as, p resen tándo las por duplicado, y 

se devolverá un ejemplar al intere
sado. • 

Las Ayuntamientos c u i d a r á n muy 
e^peciaiinente de remitir las decía 
n nones a esta A 1 n m i r a c i ó n , an-
í s d d día 31 del próximo Marzo, 
•on la variante de que, en lugar de 
ordenarlas por calles y n ú m e r o s , lo 
iiagan por orden alfabético de p r i 
meros apellidos dentro de cada pue
blo del t é rmino municipal , cuidan
do de que se consignen todos los 
latos en los correspondientes impre -
sos, que serán, para las ocupadas o 
explotadas por sus dueños , el mode
lo adjunto, cuyos impresos pueden 
adquirirse en la Deposi tar ía de esta 
Delegación de Hjcienda, y para las 
arrendadas en tedo o en parte, el 
modelo reglamentario corriente. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo y laboriosidad de los Alcaldes y 
Secretarios, d e n cumplimiento a 
cuanto en la presente se ordena, cu i 
dando muy especialmente de dar la 
la m á x i m a publicidad del contenido 
de la misma por edictos en los sitios 
de costumbre y d e m á s medios de 
que dispsngan, a fin de que llegue a 
conocimiento de todos los intere 
sados. 

L í ó n . 14 de Febrero de 1952-—El 
A rmioistrador, Julio F. Crespo.— 
Vü B.0: El Delegado de Hacienda, 
Jusé de Juan y Lago. 673 



{Modelo que se cita) 

Contribución Territorial Urbaana 
F i n c a s o c u p a d a s o explotadas por s u s propietarios 

DECLARACION JURADA que, en eumplimienlo de lo dispuesto en el n ú m e r o primero de la Orden del Minis-

tcrio de Hacienda de 6 de Febrero de 1952. se presenta por el que suscribe, del valor en venta y renta de 

la fiisca que se reseña a con t inuac ión : 

Provincia . . . . . . . . > . 

S i tuac ión: Calle . . . . . . . . . 

Figura en con t r ibuc ión : Don 

Actual : , 

Municipio 

num. . 

Propietario 

Domic i l io 

Derecha . . . . . . . . 

Linderos Izquierda . ^ . 

Fondo . . 

Destino de la finca (1) . . . . . 

Valor en venta (en letras) (2), 

Renta anual (3) . . . . . . . • . . . . . 

N ú m e r o con que figura en la lista cobratoria de 1952 (4) 

Liqu ido imponible con que figura en la misma (4) . . . . : 

Fecha de cons t rucc ión (5) ; , , . 

OBSERVACIONES 

E l declarante, 
de de 1952. 

N O T A S : 

(1) Se ha rá constar el uso a que se destina la finca: vivienda, teatro, c inematógrafo , plaza de toros, Banco, fábrica 
Cuaado la finca se destine a varios usos, se ha rá constar esta circunstancia. • 

(2) L a cantidad que como valor en venta de la finca ha de consignarse se ca lcu la rá en la forma establecida en el núfner0 
quinto de esta Orden. 

(3) L a renta anual se fijará según las normas del número sexto de la presente Orden. 
(4) E l n ú m e r o y el l íquido impmib le con que la finca figura en la Lis ta cobratoria del corriente año de 1952, se tomará ^ 

primer recibo de contribución satisfecho. Si la finca no t r ibutara actualmente por Cont r ibuc ión urbana, se 
constar así. . 

5) Este dato se cons igna rá solamente en caso de opie la finca o parte de ella no figure actualmente en contribución 



Gailsuríi m u í de ihaifesi aieaíos 
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S E C C I O N D ¿ P R E C I O S Y M E R C A D O S 

OFICINA D E L A C E I T E ; 

OFICIO - CIRCULAR NUM. 538 

EXCÍUO. Sr.: 
Al objeto de,crear en esta campa

ña oleícola y en lodos los sectores de 
oroducción e in te rmed iac ión estímu
lo suficiente que amiqore hasta el 
límite posible sas uiíi uitades qu , 
de faltar el mismo po Ir ían produ
cirse al avanzarse la cosecha por re- valente al de los intereses de los pre 
traimieuto ea ía retirada de cupos, cios medies de cada calidad, al t ipo 
afluencia del fruto, dificultades de anual del seis- y medio por ciento, 
transporte, falta de aprovechamiento conforme al siguiente detalle: 

• PRECIOS EN FABRICA, A L M A Z 4 R A O REFINERIA 

á e la total capacidad física o finan
ciera j otras similares, se ha cre ído 
conveniente disponer lo siguiente: 

A partir de 4.° de Marzo próx imo, 
los aceites de oliva exper imentarán 
un aumento de precio como boai f i ' 
cación en concepto de -mayores gas 
tos por inmovi l izac ión de capital in
vertido en los mismos, es decir que 
ldS~prec¡os seña lados para las distin 
tas calidades de aceites en fábrica y 
escalones comerciaJes en los articu 
los 28, 29 y 30 de la Circular n ú m e 
ro 761-A de esta Comisaría General 
(Boletín Oficial del Estado n 0 302r 
de 29-10 51), vendrán aumentados 
mensualmente en un importe equi 

C A L I D A D 

Fino •. 
Entrefino í • 5' . . 
Corriente 3.°, . . . 
Refinable 3.° 1 ' . . 
R finado 
Alcañiz 

Precios hasta fin de 
Febrero 

11,80 pesetas kgmo. 
11,35 » » 
10,30 » » 
10,28 » » 
1200 » » 
12,50 » » 

Aumento mensual a part ir 
de l.0de Marzo 

0,063 pesetas kgmo. 
0,062- » » 
0,057 » » 
0.055 » » 
0,065 » » 
0,068 » » 

Los precios de los aceites entrefino, corriente y refinable serán ea fá
brica los que correspondan por g raduac ión , a tenor de lo establecido en 
la Circular n ú m . 761-A (Art ículos 28 y 29), ap l icándose a tales precios los 
aumeatos mensuales constantes s eña l ados . 

PRECIOS EN A L M A C E N DE ORIGEN 
Para la formación de los precios en a lmacén de origen, se incremen 

tarán les aumentos constantes antes indicados para cada calidad de aceite 
a los establecidos en el a r t í cu lo 30 de la meacionada Circular, en la si 
guíente forma: 

C A L I D A D 

Fino . . . , , 
En t r e f i no , . . . . . . . . . 
Corriente, 
Refinable de 3 a 5. 
Refinado . 
Alcañiz 

Precio hasta fin de 
Febrero 

11,80 pesetas kgmo. 
11,35 » » 
10,60 » » 
10,00 » » 
12,00 » » 
12,50 » » 

Aumento mensual a part ir 
de l.0de Marzo 

0,063 pesetas kgmo. 
0,062 » » 
0.057 » » 
0,055 » » 
0,665 » » 
0,068 » » 

Estos precios se eatienden sin i n 
clusión de margen de almacenista 
en origen. 

Los almacenistas de destino abo
narán a los de origen, segúa el mes 
en que efectúen las compras, los pre
cios correspondientes indicados an
teriormente para cada calidad; aho 
ra bien, para evitar la elevación pe
riódica al públ ico y | 1 mismo tiem
po poder enjugar estos aumentos 
Progresivos, esa Delegación apl icará 
para toda la c a m p a ñ a actual un úni 
co precio de mayorista a detallista y 
como consecuencia t a m b i é n uno 

-solo al consumidor, derivado de 
aquél> ei caai habpú de ser precisa 
yen íe el contspondi nte a l de la cali-
üad de fino qU¿. ^ gd aprobado por 
esta Comisar ía Geaeral . -Si no io tu-

existen, el margen de detallista y el 
redondeo correspondiente a los mó-
du os de r a c i ó n q ie vayan a sumi
nistrarse; tamb én me inc lu i rá otra 
propuesta, si a ú n no la tiene hecha 
para los lugares fuera de ia localidad 
de p r o d u c c i ó n , agregando al cá lcu lo 
anterior, ú n i c a m e n t e el gasto pro
medio de transporte que en la p rác 
tica pueda producirs", con arreglo 
al n ú m e r o de kilogramos a suminis-
tar a cada uno de ellos.-^-Si esa pro
vincia ao está clasificada, en la men
cionada Circular que regula la ac
tual c a m p a ñ a aceitera, como pro-
luctora exportadora, me p r o p o n d r á 
un precio en los lugares de origen 
(si tuviera a lgún aceite de propia 
producc ión) calculado de la misma 
forma y con los mismos factores que 
en las exportadoras, y otro para el 
resto de la provincia, con un prome
dio de gastos del sobrante de propia 
p r o d u c c i ó n que pueda trasladarse a 
almacenistas de destino, y del aceite 
procedeate de otras provincias, cal 
culando en este precio el gasto del 
transporte, retorno de trenes ameri
canos, si existe, seguro, conforme a 
las tarifas oficiales, devoluc ión del 
vacío, seguro correspondiente a éste, 
promedio de arbitrios, canon de fi-
n a n c i ó n , promedio de transportes a 
pueblos, margen de almacenistas de 
desaino, redondeo para poder racio
nar los distintos módu los de racio-
namiento y el beneficio de detallista. 

E l día 1." de cada mes y a part ir 
del p r ó x i m o A b r i l inclusive, la Sec
ción de Avituallamiento cu r sa rá nota 
duplicada y debidamente firmada a 
á Sección de Precios,haciendo cons

tar en la misma los kilogramos que 
han vendido los mayoristas a los de
tallistas, durante el mes anterior de 
cada calidad, a la vista de las ó rde 
nes dadas de suministro y de los 
partes comerciales, o especificando 
que ninguno, si se hubiera dado esta 
circunstaacia. * 

Los almacenistas quedan obliga
dos a presentar ante la Sección Pro
vincial de Precios, antes del día 10 de 
cada mes, o al siguiente si no fuera 
há^ i l aquél , una l i q u i i a c i ó n . por 
cuadruplicado, comprensiva de los 
kilogramos qae haya vendido datante 
el mes anterior.—En el precio base 
h a r á n constar los pertenecientes a las 
calidades quesuminis t ió y qae corres
ponden al mes de /« venta, que ya 
quedaron especificados anteriormen
te cuales son, al referirme a «Precios 
en a l m a c é n origen». —Dicha liquida
ción h a b r á de i r a c o m p a ñ a d a de los 
justificantes originales que posean 
ios mayoristas en el momento de la 
presentac ión de la misma.—Como 
dichos justificantes h a b r á n de que
dar definitivamente archivados en la 
Sección Provincial de Precios, si los 
almacenistas desean conservar éstos, 
a c o m p a ñ e r á o , con los mismos, co
pias dup icada, y una vez compro-

viera aprobado o el actual en vigor 
arroje o arrojara pérdida, por posi 
ble» variaciones de la procedencia 
de la mercanc ía , me remitirá una 
propuesta a aprobac ión para aplicar 
en el futuro, calculada con especia1 
cuidad© para que la misma no pro 
duzca pérd ida en el conjunto de la 
c a m p a ñ a , n i tampoco ganancias ex-
cesivas.-Si esa provincia está clasi 
ficada ea la Circular sobre aceite 
como productora exportadora, me 
p r o p o n d r á un precio para regir en 
los lugares de producción, confeccio
nado a base del precio actual del 
fino en almacenista de orig n incluí 
do el beneficio de 0 65 pesetas po 
kilogramo, el canoa de financiación 
<le 0 216 pesetas kg., el promedio de 
arbitrios, legalmente establecidos, si | bada la exactitud de éstas por el Jefe 
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de la Sección, ^ í . c e d e r á a devolver
les los o r r ^ ü a í e s , e s t ampándo le s coa 
un sello bien visible la palabra «Inu-
t i ' i aado».—Tanto en los originales 
como en las copias, lo^ almacenistas 
h a r á n figurar en c?d.a f actura, ea el 
ángu lo superior derecho el n ú m e r o 
¿$1 Qxpeámp*'* a que se refiere. 

fSí IP" í .deificantes pertenecieran a 
ma . n ú m e r o de kilogramos que 
los que l iquiden durante el mes, el 
Jefe de la Sección Provincial de Pre 
cios, l levará cuenta y razón para 
que, con dichas facturas no s« docu 
menten en meses sucesivos, mayor 
n ú m e r o de kilogramos que los que 
correspondan a ellas. 

E n las mencionadas liquidaciones 
mensuales, i rán incluidos los gastos 
de transporte a pueblos y los arbi
trios municipales. 

Si en un mes, l iquidan un resto de 
una ad jud icac ión (con un '2número 
de expediente) y parte de otra nueva 
(con otro n ú m e r o de expediente), 
p r o d u c i r á n dos anexos nútn , 1 dife
rentes, abarcando la suma de los dos, 
la totalidad de los kilogramos vendi
dos en el mes. 

Si los almacenistas no presentan 
las liquidaciones; dentro de los nue 
ve primeros días de cada mes, y así 
debe de advert í rseles por escrito^ a/ 
décimo, será practicada de ofici J po 
el Jefe cíe ia Sección Provincial de 
Piecios, acep tándoles ú n i c a m e n t e el 
precio base y él beneficio comercial. 

Analizadas y depuradas por la 
Sección Provincial de Precios las l i 
quidaciones de Precio Efectivo y los 
correspondientes justificantes (los de 
transporte de fenocarr i l por el Veri 
í i cador de talones) se e n v i a r á n a q u é 
Has por tr iplicado a la Sección de 
Precios de esta Comisar ía General 
cnUs del dia 16 de cada mes, firma 
das por el Jefe de la Sección Provin 
cial tíe Precios, visto bueno del Se
cretario de la Delegación y el con 
forme d d ftwerventor Delegado de 
H a c i e n d a , — T a m b i é n en el per íodo 
de tiempo comprendido entre los 
días 10 y 16 de cada mes, remi t i rá e! 
repetido Jefe de la Sección Provin 
cial de Precios a esta Central y djid 
gida a la Sección de'Precios, una tíe 
las notas que le pasó Avituallamien 
to, con los kilogramos vendidos d 
cada calidad. 

Los Jefes de las Secciones P í o v i n 
cíales de Precios, p o n d r á n especialí-
simo cuidado y el m á x i m o celo, a fin 
de que cumpla exactamente lo dis 
puesto sobre liquidaciones, fechas 
de p resentac ión , confección de oficio 
y rem sión a esta Comisar ía General, 
para evitar así peticiones de las mis 
mas por esta Comisar ía , lo que difi 
cu i ta r ía el buen servicio, y la buen 
compensac ión de precios, significán 
dolé que la falta de cumplimient 
llevara aparejada pérd ida de gratifi 
caciones para dichos Jefes de Pre 
cios. 

Cuando los almacenistas de origen, 

sirvan cupos a Marrucos, y t ambién 
a Economatos Preferentes, que están 
legalmente autorizados para retirar
los directamente de aquél los con 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
434-A, las Comisar ías de Recursos o 
Delegác ioneaProvinc ia les correspon
dientes, no e x t e n d e r á s las guías de 
c i rcu lac ión , mientras los primeros 
no presenten el t a lón b í a c a r i o que 
acredite, que se ingresó en la cuenta 
n ú m . 21 abierta en Madrid en el 
Banco de E s p a ñ a titulado «Organis
mos de la Admin i s t r ac ión del Esta
do—Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transpor tes» , la diferen 
cía que pudiera existir entre el 
precio de la calidad que sirvan co
rrespondiente al raes ea que el su 
ministro se efectúí , .según la escala 
de precio progresivo y el de 12,45 ps 
setas ki logramo correspondiente al 
fino, para almacenista de origen ( in 
cluid© su margen de beneficio), con 
independencia de los d e m á s ingresos 
que deban efectuarse a tenor de la 
legislación vigente. 

Para los suministros a Ejércitos, 
se c o m u n i c a r á en momento oportu 
no el procedimiento que h a o r á de 
seguirse.—Las industrias a b o n a r á n 
sus cupos, al precio progresivo men
sual que les corresponda en la época 
que compren cada clase de-mercan-
cía. 

Si al almacenista 1c correspondie 
ra vender aceite, a mayor precio de 
12,45 pesetas ki logramo a causa de 
la época en que ío sirva, pasa rá un 
cargo a esta Comisaria General por 
la diferencia que exista entre las ci
tadas 12,45 y el precio real que le 
corresponda percibir mult ipl icado 
por el n ú m e r o de kilogramos que 
suministre. 

E l mencionado cargo h a b r á de 
presentarse en la Cómisar ía de Re 
cursos, o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Traasportes, po 
triplicado, y dos ejemplares los d i r i 
girAn dichos Organismos a la A d m i 
nistracion General de esta Comisaría 
a c o m p a ñ a d o s de un oficio @n el que 
muestren la conformidad © rectifica
ción a los kilogramos, calidades j 
precio mensual que aplican, par& 
ada uno.—Uno de dichos ejempla 

res será devuelto con la conformidad 
o reparos debidos, efectuándose a 
mismo tiempo el abano de los inte 
resados por la citada Admin i s t r ac ión 
General, 

Queda anulado el apartado 4.° de) 
ificio-circular n ú m e r o 445 de fech 
16 10 51 y todo lo d e m á s del misnu 
que no sea de ap l i cac ión en relacióo 
con esta d ispos ic ión . 

Esta Comisar ía se reserva la f i c u ' 
tad de poder proceder por adjudica 
óión forzosa al s eña l amien to de cu
pos para consumo durante la cam 
paña actual, así como para la for 
mación del mapa ideal que se pre
tende para c reac ión de un stock pa 
ra futuras c a m p a ñ a s , en aquellos 

casos en que el abastecimiento nor 
mal o la fo rmac ión del indicado 
mapa, puedan resultar perjudicados 
por una excesiva apetencia hacia 1 
conservac ión de los aceites en poder 
de los poseedores originarios, ante el 
es t ímulo concedido, ya que la crea-
ción de éste pretende tan solo aí 
aprovechamiento de las m á x i m a s ca-
pacidacles físicas y financieras que 
poseen fabricantes, almacenistas de 
origen, almacenistas de destino, ÍQ. 
dustrias y beneficios de cupos, etc 
para poder alcanzar el m á x i m o las 
posibilidades que la excelente cose
cha actual ofrece, en orden a la ñor-
ma l i zac ióa del abastecimiento du 
rante el a ñ o en curso y fornaacióo 
de una fuerte reserva en previsión 
de futuras cosechas inferiores. 

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos, y a fin de que lo 
haga llegar a í de todos los interesa-, 
dos y se publique en el «Boletín Ofl. 
cial» de esa Provincia, debienda acu
sarme recibo del presente oficio. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madr id , 7 de Febrero de 1952.—EÍ 

Comisario General, José María del 
Corral Saiz. 
Excmo, Sr. Gobernador Civi l de 
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Cédida de citación y emplazamiento 

Con esta fecha se d ic tó Providen
cia por el Sr. Juez D. F e r m í n Arien-
za García, Juez Comarcal sustituto 
por vacante del de 1.a Instancia de 
esta v i l la , en funciones del mismo, 
en los autos de menor cuan t í a se
guidos por el Procurador D. Antonio 
F e r a á n d e z Jolis, en nombre propio, 
en r ec l amac ión de doce Kii l cuatro
cientas cuarenta pesetas, contra doña 
Inés de Lama Rodr íguez , mayor de 
edad, viuda y vecina de Villablino, 
y contra la herencia yacente de don 
Secundino Sánchez Turienzo; por 
medio de la presente se cita' y em
plaza a los herederos yacentes de ion 
Secundino Sánchez Turienzo, para 
que en el plazo de nueve días se per' 
soné en los autos contestando a la 
demanda si lo tuviesen por conve
niente a d v i n i é n d o l e s que si no com
parece les p a r a r á el perjuicio a (Iue 
haya lugar, podiendo pasar por la 
Secretar ía de este Juzgado a recog61" 
tas correspondientes copias. 

Mur ías de Paffides a 30 de Enero 
de 1952.-E1 Secretario Judicial , AQ' 
get Ulpiano B a r d ó n . 
643 N ú m . 154.-47,85 pta8' 

— L E O N — 
prentade laDiputacicmi:rovia '1*' 
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